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legios ú otra cualquiera casa de f'omunidad. los lrnE'spe
des de los mesones ú hoteles y los cncnrgados de hs ca
sas de vecindad tienen obligacion tle dar a viso dentro rle 
las Yeinticuatro horns siguientes á la muerte, al Juez 
del registro civil. 

Art. 128. Si el falleciuiiento ocurriere en lugar ó 
población en que no hubiere oficina del registro, la pri
mera autoridad polític:a local hará las Yeces de Juez rlel 
estado ciYil y remitirá á este copia de la acta que lmya 
formado, parl\ que la asiente en su libro. 

Art. 129. Cuando el Juez del estado ci\'il ~ospecha
rc que la muerte fu& \·iolenta, dará parte á la autoridad 
judicial, comunicándole todos los informes que tenga, 
para que proceda á la averiguación conforme á derecho. 
Cuando la autoridad judicial averigüe un fallecimiento, 
dará parte al Juez del estado civil para que asiente la 
aeta re,pectiva. Si se ignora el nombre del difunto, se 
asentarán las señas de éste, las de los vestidos y objetos 
con que se le hubiere encontrado. y en general to;lo lo 
que pueda conducir á id~ntificar la perwna, y siempre 
que se ndqmeran nue,·os datos, se comunicarán al 
Juez del registro civil , para que los anote al márgen de 
la acta . 
. Art._ 130. En_ los casos de inundación, naufragio, 
incendio ó cualqmera otro en que, no sea fácil reconocer 
el cadáver, se formará la acta por la declaración de los 
que lo hayan recogido, expresando, en cuanto fuere po
sible, las señas del mismo. y de los \·estidos ú objetos 
que con él se hayan encontrado. 

Art. 131. Si no parece el cadá\'er, pero hay certeza 
de que alguna persona ha sucumbido en el lugar del de
sastre. la acta contendrá la declaración de las personas 
que hayan conocido á la que no parece, y las demás 
noticias que sobre el suceso puetlan adquirirse. 

Art. 132. Cuando alguno falleciere eu el Estado, 
fuera de su domicilio, se remitirá al Juez de estP por el 
del lugar del fallecimiento, copia certificatla de la acta 
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tk rlefunción para ~ne se asie1M pn PI liuro resrecti\'O, 
anotándose la remisión al márgen de h acta ongmal. 
Si el fallecimiento de un domiciliado t•n el Rst_ado se \'l'

rificare fuera de éste, cualquier interesatlo . tiene dere
cho á que se asiente copia de la actn de delunción en el 
reuistro del domicilio del finado. 

""Art. 133. El Jefe de cualquier currpo ó destaca-
mento militar tiene obligacion de dar parle al Juei\ ,ld 
estado ci\'il, de los muertos que haya, habido en c~m
paña 6 en otro acto del servicio, espec·1ticanrlo las hlni
ciones; el Juez del estado 1·i vil pract1cará)o pre\'emrlo 
para los casos tle muerte fuera del Jom1c1.io. . . . , . 

Art . 13-!. Loo tribunales cuidarán de remitn dent10 
de las \·ei nticuatro horas siguientes á la PJccuc1ón ,¡., 
las sentencias de muerte, una notici:i al J uer. d~l estado 
civil del lu¡.(ar donde se haya yerifirnrlo h, e,1ecuci6n. 
Esta noticia contendrá el nombre, apellido, estado, 
edad y profesión del ejecutado . 

Art. 135. En los C>\SOS de muerte violenta en las 
prisiones 6 en las casas 1le detención, 'f en los 1le .et<'n
ción de justicia, no se hará rn los registros méncwn tle 
estas circunstancias, y las actas cont~nclrán sunplcmen
te los demas requisito, que se presrribcn en el articulo 

126. á 1 Art. 136. El acto de muerte se anotar en os r:-
gistros de _nacimiento_)' matrin:oni~_. con la_ del)l(la reie
rencia al folio de r?gi,tros de !alle~nnienk,s. L 

Capítulo Octavo. 
De la rectific acion de tos ac~n!t del cs1ado c i1ril. 

Art. 137. La rectificacion 6 modifica('ion de una 
acta del estado rivil no puede haeer;_e slllO ante el po
der judicial y en virtud de sentencia ile est<'; sah·o el 

·m·ie'nto 'lue voluntari,1mcnt1• haaa un padre ,.lr reconoc1 " 
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su l1i,iu; ,,l l'Ual se ]\;\nÍ l'Oni'nrnw :í las pr<'sc·ri¡wimws el,, 
t•::;t,, Có(lirro. 

A1 t. ] 3,">. Ha lugar á r,·,·tifi,·,tcinn. 
I. Por fal,edail, cuando ,;1• alegue •¡w· Pl snc<"O re· 

gi:-..trurlo no paRó: 
II. l'or enmienrla, euamlo sp soliPite \':ll'iar al«1111 

~ 

n0mlm1 li otra (·ireunstaul'iü, :-.~1:t p:-.PJH_·ial ó at·cidellt,tl. 
,\rt. 1:30. l'1mn,lo sP int<>ntP .!Pmanela p:1ra rectifie·a1· 

alg111w ad:t ele] rsta.lo ci1·il. el .J nez or<linari,>, ad,.,nás 
,le, <'Ítm· ,, loR intert>sados c¡u" i'u,•rt•n ,·unoeidos. pubti,·,t
r,í aguell:t durante treint-1 dia,. y ,lllmitirá á contr,Hle
cirla :í eualgui<'rn l"'rsrna •¡llP "' presc•nte. 

,\rt. 1 JO. En to lo jui,·io de 1·ee:tilieae·ión s,•rán oírlos 
E·l ,\I inisterio Público y el Juez ,lPl registro ci1·il. 

.\rt. 111. El juicio tle re,·tifiú1t'1<Í11 sc•ni or,li1urio. v 
admitirá Jo,; n,c111~os •¡LH' ,•n los _jui ·ws ,le 11w.ror i:1t,ds 
,·n11t·P1htn ]a,; le_\'es. Annt¡LI<' no se a¡wl<' ele la sentenci;t 
inferior, te111lrá siPmpre lugar la segund,1 instancia. 

.\rt. 142. La sentencia gue ,·au,e e,ircutoria. se ,·o
mnnicaní. ,i] Juez ,lel 1·.,tado ril'il, v t<ste har:í una r,•fe
J'L:Ill'i:t :í ella al márge11 d, la neta ~ontro1·,•rti,la, se,1 c¡ue 
el fallo eo11cl'd:1 ó niegue la r,•difictirió11. 

Art. U3. La senten"ia •'.iecutoriad:t h:mí plena f,1 

l'Olltrn toJos, aungu,• 110 hayan litigarlo; pero si ah,uno 
probare qne estul'o alisulut.unent<' im¡wdido par:1 s;ilir 
al juicio, ,;e le a,lmitir:'t á prnLar contrn ella; 111n,s sr· ten-
1lr:'t l'O;no !mena la sente1H'ia anterior I" snrtirá sus ef,•c
to.,, !casta •]lle !'<'caiga otrn qne la c;,;1tra<lig,t y cause' 
e¡,,,·ntorirr. 
· ,\rt. 1 U. En el nUe\'tJ jui,·io ,le cine habla el artícu

lo anterior, se proc:etler/i. en to,lo ,·mno Pn el de rectitini
ciún. 

,.\ rt. l ,J:i. Pueelen pedir rectilicaPiein <le una acta de 
,•stado ci 1·il: 

T. Las personas de l'll)'O estado se trnta: 
TI. Las gue se menl'innan en la ada como relacio

nn,las con el estado ciril de alguno: 

· . FR \I \TRl\lO-S-10. 
H.J•:c¿Ut-ITOS ~ECi-:S,\Rlü¡-; P.\R.\ t'O\TR,\ ' . . . 

Los lwrecleros ,le las persnn,is co1nprcmli,hs en HT. 
las dos fnwcione- anteriores: , ''O l ·>o~ ·'O(i \' 

· ] r· 1•·11l1)' 1 ·> "· .) lY Los gul' sE,i.(Ull o.s :t ', · · .. · , • · . ' • t . h ·iccwn ,le <¡Ue en 
;10,. pn.,,kn cnntmunr ó ml<'11 i11 ' ' 

,,llu, St' trnta. 

TIT'GLO Ql:I:XTO. 
DEL :'.IL\TRDlO~IO. 

Capítúlo I. 
. . ·,o,¡¡ ucces·u·ios pan, t•outt•acr 

oc los 1·cq111-.I · . · . 
mat1·11uo1110, 

• · 1 . •¡ :1e,1•1tl le"ítirna de 
\ ·t 1 l6 El 111ntr11no1110 es a "' ' " . 
· ! · · 1 , que se UJll'll con \'111-

un solo hombre Y u1m so ,1 mugc1' , . ·¡· • t . . e,1,e ·te " aux1 iarsc 
culo in,lisoluhle para perpe mu ,u · ' J 

mutua111l'nte. l 1, futuro 
·\. ·t l 17. L,t ley 110 rPcono,·e e,poiN1 ,,s t, ·. A\· 1-IJ,. El 1n:1tri111011io ,lt•lJt• él'kbrnr,c ante los 

· . . bl ¡. l \' 1, ,·ou todas las forma-funciomrnos que esta et'e ,t e_ . 
lid,ulie, gm• .. lla exige: .. , .. : : ' • fines 

Art. 1-t~l. Cnalqmem conell<'WII ,·ont1,ma ,1 .'º" 

'
,,,,11•,-

1
·iles ,¡,. 111atri111onio, s(• lt•nctr/i.. por nolpLuest'1·1 ·- .._ • · - · . rar e ton-

A rt. 130. :-,011 irnpednncntos pam e·••'' 
lr·ito ,le 1mt1rimo11io: 1 

I 'l. La falta de e<la,l rrguerid,1 por la ley, cuum o no 

lum1 sido ilispens,1J,i: . f º ·í. 
• 'II L•t hlh ,le consentinnento ele\ que, conJorm, ' 

< · ' ' ' ¡ l l t • tlel uez en ht le1·, tiene, la pntrirt potesta, . , e utor o 
~-us ;l'~ppcti \'O~ cc\t:iOs: l 1 

:_ [TT. BI ,•rror, cmu\llo sea ese11cialme11le so ire a 
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<lente y deseendente. En la lh10a <·olaternl i"ual, (•l 
i1u1"'dimento se extien,le á los lwrnrnnos y 1t1P<lf:is liPr-
11urnos. Eu la mi,ma líflea ~olaternl ,lesigtul el im¡>l'-
d11nento se extien,le sob11w1\te á los tio, v sohri nos. y 

al contrnrio, ~iemp!·e qne estPn en el ten•¡,¡'. _l(rarlo y ,i'o 
h;1yan obtem,lo d1sp:•nsa L1 compnt,teion. dP estos 
grn,los se lnrní en lo., tfrminos pr<'n•nirlo., en el eapítu
lo l[ ,le este titulo: 

• V. L,1 relacion ,le afinitlarl en line11 recia sin limi
" tacion alguna: 
S VI. El ate11t.1,lo c,rntrn la Yid,1 ,le alguno de los ca

sa,los para casarse con el qí1e quedl· libre: 
.t VH. La fnerza ó mie<lo graves. En caso rle rnpto 

su.bs,ste el 11npe,l11nento entre el mpto1· y la robada. 
m1entms esb1 no s¡•n, restitni,lrr al lugar se"uro. dornle 
libremente manifieste su rnlunbvl. · ¡, 

: VIIL L,1 locura const,,nte e incurable: 
'I IX. El matrimonio celebm, lo antes li•<1ítim,1mPnte 

cor: prrsonn. Yiv,1 aun ,li,tinta dr agnell,, c
0

on quien se 
preten,lP contr.H:r. De e;tos impedimentos solo son 
d1,pensable, la falta de ethld y el paretllesco de con
sanguini,lad en la linea eolntcial disicrual 

~ b . 

Art. 151. Xo pnerlen contnwr matrimonio el hom
bre antes_ rle cumplir catorce años. y la muger antes 
de cumplir. doce. El Go1nna,1or del Estrrdo puede 
conceder lhspensa de edad en casos <·xcepcionales y por 
causas gm1·es y justificadas. · 

Art v¡:2_. Los hijos de cualquier sexo que no hayan 
cumplido Yemtnm ~ños, no pue,len contraer matrimonio 
sin el consentimiento del pn.dre, 6 en defecto de éste 
sin el de la madre, aun cuando esta haya prrsado á ,e'. 
gundas nupcias. 

Art 15:3. A falta de padre,, sr necesita el ronsenti 
miento dd abuelo paterno; ,í faltrr de este, el del matl'í 
no: á falta de ambos, el de la abuela paterna, y á falta 
de esta, el de la materna. • 
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A rt. l:'i-t. J:,\ilbrndo pa,lre$ y ,1b1wlo,, se neecsita rl 
cons,•ntimi,·nto ,le los tutorl's. . . 

Art. F>5. ,\ falta ,¡,. tutor,•s. b pn111,,r,1 n11t,11·11b"l 
polític,t local suplirá ,,l eonsrntimiento. 

Art. 1:íl:i. El a,c,·n,li,,,Jtp que ha 1m•sjadn su eon-
sentimit,nto. p1wde reYo,·m·lo a1\tes ,h, c¡tH' s<·. t·t•lehrP t'\ 
matrin,onio. exten,li<-nclo acta ele !ti rei•o,·aewn antt> " 
.hwz dd n•<TÍstro eiYil. . 

A rt. l,if Si falh,cit•re ,rntes dP la eelrhraeion ,ld 
m,ürimonio rl ast·,•ndiente qnr otorgó el eon,e11trn11ento: 
(•ste p0tlrá ser re\'Ocndo por l.t p•'r,ona que !Pnilna. ~ 
falta ,ld d:fnnto, d,·n•cho ,l0 otorµ:arlo. eonfnnne á lo, 
artículos 1:"í:2 ,. l;i3. . 

Art. 1513. -Los tlerer·hos conc,•dido, á los a,~endien-
tes en los artit-ulos anterion•s, solo prnlrún e.wrcrr,e. 
respecto de los hijos le)lítimos. y ,le lo, naturales legi-

ti11llldo~ 6 ret·onoe1dos. . 
.\rt. ]%). :Xi los tmore, ui los jueces podran re,·o-

cnr el consentimiento c¡uP byun otnr¡ra,lo. . 
Art. 160. Cuanr1o lo, nscendien~es. tutores 6 JUPCl'S 

niruuen su consentimiento <1 los prnm•ro, lt, re,·~qll('!I 
desjJUES de eonce,lido. \" su Jiscpnsn no p,1rezcn ni;·10nal, 
po<lrá ocurrir el interes.ulo al Gobern,11lor tlel. ]<Aado, 
quien con awliern;i,1 <le_ a<¡uello.s le ,,h,pens'.u·a, ~ 1

~>. l'.t 
e,lad. Sin la prena <11,pensa no pue,le celehtat- l el 
m,llrimonio. . 

Art. 1()1. El tutor hO puerle contraer matnmo111~ 
con la persona que ha estrnlo ó pstá bn,10 su guanln. _'

1 

no ser qne obtenga dispensa. Esta no se conce,lenl, 
sino cmrndo hayan oido aproba,hs legalmente las cuen-

tas de la tutela·. 
Art. 1132. La prohibieion contenicla en e1 artkulo 

que precede, tambien compren<le á los dP,ten<lil'llt"s 

del tutor. 
Art . l!i3. Si el matrimonio se celebra en contnl-

wncion á lo ,lispuesto en los dos artkulos nntrr'.ores. ,•l 
juez nombrani inmediabunente un tutor 1ntenno. '[1lr' 

• 

• 
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reciba lo, 1,ien<'s v ¡ .. ¡ · ·. . 
1 ¡

. . . os ar m1111str,, nw•ntl"l' se ohtie11e 
a , 1::-:.pt>n:-.<.l. ' ' · · 

Art. lti4. 1 ¡· seJ"Íll ·o . ,~,' 1s¡w11sas <le qnp hahla estP ca iítulo 
· ' ' n,-,,,li,las poi· el Gnhernaclor drl F .. ¡ I . 
caso d,, p,·lwro ¡, . l . .,ta, o, \ ,,n 
líti,a J,,¡ h1~.u- , ' mne1 te por a pnmera a11t11rida•Í po-

.\rt. ll\'i '° f<'l 111·1t1·1·· 1 · ¡ ¡ ¡ • • - • ..J (, ,torno eP e H'ü' o entr. ~t .. 
g,•10, t'l,'rn ,¡,.¡ territorio nation·il . , . e ex J,lll
am•glo ,í Lis l,•re. lPl . , . . . · ~ 1

110 "'ª nil1rlo con 
do, lo, ,,¡;,,-tos ;.1·1~1·1',. p,usl e,:1 tqul,, <t' r•·ll'lJl"ó, ,mrtiní to-

. ,. . l:0-Pll e "..S "<.lt 0 

Art. lGG . fl ll1·1t1·1·111 · ¡ ¡ . . . ., ( omo CP!e Jl'a.l o en .,.l l ·t 
10 entrP 111PX.lt'"'IJ0" o' t . E ex f ,lll,~-·-

• <-~ ~,, t•ll fl' lrH'Xll''lllO t , 
entre extra.naPro v .·.. . · . ·' Y ex l'tlflgi

1

r:t, ó 
.- .·¡ . _¡" ·. mex1c,urn. tarnln,•n ¡mi.lucirá et' ·t , 

c11 J es ,·n e ien1tor10 1 ] "' ·t l . e,_ os 
1 

< e ós }\J o s1 :-;,p li·1c 
qu,, :se ce elmí con l·1s t·o1· 11 . . . . ' " constar '· ' as 1· reqrns1t ¡ ¡ 
g,1r d,, sn cekbrncion (',t· 11 ·. .. 1' os r¡tw pn (' n-

. . ,1 l ezt,m as lews Y et l 
mexll'ano no l1a ,·ontrnnni,lo á ], 1:, •. . . l 

18 

e 
te l!údigo n•h1t1· ,··1" " 1·111 d. ,Is l 1spos1e101H•s de es-

~ ' '·' " pe 1mento • t' ¡ 
traer 11iatri111onio, \' rons¡;mimi •nt '·¡ªPI ltlll ¡Mm con-

_\rt. 1 ,)- ¡<' ·.. . ¡ _ t . 0 'e os ,iseend1entes. 
. I. _;Jl t.,l:sO t P uruencl'l. - - . 

cUJTlr :\ lüs ,1ntmi,bde, tl,:'1:1 ]~~ t¡ne. no permita n•-
,·on.si'ntimi,•nlo de lo· . 1•. pnbh,·a, suphráu el . ¡- s ,,_,cen• 1entc; " di p . ¡ 
impe, inwnto, '[U<' sean susceptibles ·¡ d.: e11saran os 
mstrn ó cúusnl resi,lc·nte en l j '.~ is¡iensa, el m1-
eeli•braro1• "l matrimouio ó el <' . U1$nr donde haya ,le 
hnl,iert• .,

11 
didw lwr· .. ' ti. m,i,

1 
inme,lmto ,1 no lo 

· • . . .,,u, pre ném o en to·l ¡ 
rnmiotro al cónsul. , o caso e , 

,\i-t. lG'l Fn eº ·o l ¡· ¡ . ' (l,._ re 1w J<rro e e mt t ó . 
no halJll·n,lo en el l1w,1r mi nis", . , . ier e pr x1ma, y 
nio · .

1 
.. · .:¡- l · " · tJo m colbtil, el matrimo-

' :' ,! ,,1 ¡, o. ,1,,_111¡,n· r¡ne st• justifi, ue eon , 
pk 1u qne .:oncnrrieron , " ¡ • . l . pi ueba 
mas •¡ll<' ,,¡ imp,-dinwnto <s,1s ,_os c11·c¡nnsta~crns; y acle-

¡
. er,1 suscq1t1 Jlc de di . 

q11,• s<' , Hí ú ,·oiwe(·•r .1¡ f ,- . . ,pensa y trato. ' unnonano ¡ne autoriz \ el con-

s\rt. 160. ~i c•l , .. 1,0 ¡i1·•1·1· ·t l · · { ~ t ... o t1 n e artí -, l t · 
o,·m-r1,•re ,,

11 
,,¡ mar, ú bon! ;1, \ cu o _an enor, 

0 e 1111 rnque 11ac10nal, re-

g;itA lo úispuesto pn ~¡ auturiz,rnclo el tH·to el c,1pib111 ó 

¡,atron ,¡,,¡ buque. 
Art. 170. Dentro <le tres nwses clt•spues ,le h,1ber 

rew<'sado ~] Estado rl r¡ue htiya contraído en el extran
gero nn matrimonio ,·on las eircunstaneia, que especifi
can los artlcnlos ,uitPri,,res, se !J'asladnní hi achi de la 
eelebnlciou al registro civil del domil'ilo del consorte 

nuernleones. 
Art. 171. La falta de esll1 trascripcion no invalirla 

el matrimonio; pero niientras no se haga, el contrato no 

producirá pfedos civil~s. 

Capítulo II. 
Or-1 1u11·entesco, s u s l incns y grados. 

Art. 17:2. La ley no reeonore mas parentesco ,¡ue 

los de consanguinidad y alini,lad. 
Art. 171 Cons>1.ng;uinid,11l es el parent,,sco entre 

¡wrsomts que clescienden (h' una misma raíz ú tronco. 
Art. 17·±. Afinidad es el par<'ntesco qu" se eontrne 

por el matrimonio consumado ó por eópnla ilicita, entre 
el varón y ]os ¡iarirnles ele la mu"er v entre 1n mu.,er Y , .:, 1 J U• 

los parientes <le! ,aron. 
Art 175. Cad,1 g;enernei6n for1na un gra,lo. y l,t ,e-

, rie <le los grados constituye lo que se llama lim•a dP pa-

rcnte,co. 
:\rt. 176. La ]ínen. es reda ó trasYersal: la recta se 

c;omp◊ne de la serie de grados entre personas que tles
t·ienden unas de otras; l,1 tmsversal se cúmpoiw ,le la 
serie de gra,los entre personas qt:,• no desl'ienden nnas 
ele otras, bien que procedan tle un prog,mitor ó tronco 

comun. Art. 177. L:1 línea recta es tk«:endente ó a,,-euden-
te: ascendente es la qne lig,1 á cual'luien, á w progeni
tor ó tronco de que proc,,cle: ,lesce111lent<' es la c¡ue fo,, 

8 

\ 
J 
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al ¡,rogPnitm· á los r¡ue rle él prol'Prlen. La misma -li-
11ea ""· _pne,. uscPndente ó rlPscenrlente, segun rl punto 
rl_e partida y la relaew11 á que se at1t•1Hfa. 

Art. 17'l. En la line, reda los gnulos se curn\a11 
por el núrnel'O de generacionl's 6 por el ,le las per,on,t,. 
exe\uyenrlo al progenitor. . 

Art. J 79. . En Li linea traS1·ersal los gnulos se cuen
tan por ,.¡ nuniero de gP1wraeiones, subiendo por una de 
las l11was y ,l•·sc,1 ntht'11<lo por la otrn. ó por el número 
de personas que hay <lt• uno á otro ,ll' los extremo, que 
sf' con,1d,•r,,n, Pxceptuando la rlt•I progenitor 6 tronco ) 
l'Olllllll. 

Capítulo III. 
De los det'echos )' obli&raciont•s «1ue nacen dt'I 

. mat,·hnonio. 

I Art. 18?. Los eónyu¡(es están obligados á rruanlarse 
fidP]1<lad, a _conLnbmr _c'1rta uno por su parte á los ol~je
to, ,le] mat1111101110 y a socorrerse mutua11wntP. 

~ Art. 181. La n1 uger debe ,·i1·i r c•m su marido. 
Art. 18:2. El marido cleliP dar alimentos á la 1mwer 

aunque esta uo baya llevado bienes a« natrimouio. " ' 
1 ~ Art. 18:l. El ,narido del,e protejer á la muger: é.sta 

debe obedecer á aquel, usí en lo ,!oméstico. corno en la 
educación ,le los hijos y en la a.lministmción de los bie- • 
nes, 

Art_. 184. L,i muger que tiene bienes propios, debe 
dar alimentos al marnlo, _cuando este careee de aquellos, 
y está nnpe,hdo de trnba¡ar . 

" Art. 18.3. Lu dispue;to en P: artícul0 aflterior, se 
observará aun cua11do el marido no *!ministre los bie
nes del mat1·imonio. 
. Art._ 186. La muger está obliga,!a á seguir á su ma

mlo, s1 '.'ste lo <'x1gP. {1 donde ,¡uiem que establezca su 
.n•,1dt•ncia, salrn pacto en eontmrio celebrado en la, ~,1. 

..,... ___________ ::--_'l,">_ ------ ------
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pitul:t,·iones m,1tri1.1011i,tles .. .\nn(¡ue no haya pst" ¡,ado, 
podr:Íll los trihnnale, cnn ,·0110<·i111ientu dP ,·:msn. PXi1.i;r 
:í la mu"" '' dl' estH obli•nteión. ,·n,rntlo el 1mu1 lo trn,la-

" " ,¡,. su ,·.,si,le1lt'ia ,, pais 0xtnwjero.. . . 
,\ rt. 187 El marido es l'I mtm1mstrador l,•~ít111111 ,le 

to,los los biene, del matrimnnin; pero si fo,,re nwnor d" 
,,,h1l si• snjetarú ú las rPstnecionrs e;¡tahlecir las en h, 
fr,u•eion~; [I 1· Il f rl0l nrt!C'ulo 5::í3. 

Art. 188. · El marido es el representantl' ],,gítimo de 
• su nrnger. Esta 11,1 puede ,in licenóa dt> a<Jnel, da,la por 
"'escrito. compareePr rn juicio por sí ó por ¡,ro,·n,·ndnr, m 

aun para la prosc't'tlt'it\n de los pleito., t'onwnrndos antes 
del mntrimanio y pendientPs en cnrtlqmem mstan<:rn _al 
,·01\trar·rse estp· mas la autorización, una 1·cz tla,la. sJr-
1·e para todas las instancia,, á menos_ r¡ue ,ea esp<'t:ial 
parn una soht. lo que no ,e presume s1 no se r_x¡,1v~n. 

Art. 189. Tampoc·o puede h mugrr, iilll licc11,·1>l ,le 
su 1narido, ,1dqui rir por título oneroso ó lum\t11·0. c·1rn
genar suB biene-;, ni ob1igar~e. si no en lo~ l'il~Os e~pe(·t
tica,los en la ler, 

Art. 190. La lirencia, tanto para litigar como para 
contraer obligaciones pue.le. ser /!eneral 6 esp<'ci,tl . . .. 

1\rt. 191. f;i el nrnrido estuYiere ausente rl,1 1 ,ln11uc1h 
conyugal. 6 si es. do présente reusare ,in cctUs,1 jtJsti 
fice.da autorizar á7a muger para htigúr ó _eontrner. la 
~utoriclad judicial podrá conceder esta autonz:1c10n._ . 

Art. 192. La muger necps1tft autonwe10n _¡11d1cml: 
I. Para li tigar 6 contrner, cuando tai,to ella eomo 

su marido fueren menores de edad. En estP caso la 
autoriz,lrion será 8iempre especial: 

II. Para contratar con su marido. rxepto nmndo el 
contrato que celebre sea el de mandato. 

Art . 19:3. La muger mayor ,le t'lh,l no neeesita li-
c,encia del marido ni auturizncio11 jmli,·ial: 

I. Para clefr.n,lerse en juicio erirninal: 
II . Para lit igar eon su mnri,lo: 
JI l. Pma dispmwr d(• ,ns bi .. nes pnr tt·,ta111e1,to: 

• 

• 


